
Vista la convocatoria para proveer interinamente una plaza
de Jefe de Negociado de Intervención - Agente Tributario,
vacante  en  la  plantilla  de  personal  del  Ayuntamiento  de
Haro, perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala  administrativa,  Subgrupo  C1,  publicada  en  el
Boletín Oficial de la Rioja de fecha 28/08/2017.
Vistas las instancias y la documentación presentada, por la
presente
He resuelto
1).- Aprobar la lista de admitidos y excluidos, que es la
siguiente:
Aspirantes admitidos:
Nº  nombre D.N.I.
1.- Asenjo Prieto, Diana Laura 72.794.659G
2.- Blanco Aliende, María Olga 16.539.866Z
3.- Cristobal Hernández, Alberto 16.606.426N
4.- Estefanía Cendagorta, María 13.305.907Q
5.- Galan Salazar, Sergio 13.305.290C
6.- Gómez Segura, Carmen María 75.265.332U
7.- González Peña, Virginia 72.795.513F
8.- Guinea Sagredo, Lorena 71.347.324J
9.- Manero García, Miguel Ángel 16.574.726Y
10.- Manero Montejo, María Elena 16.588.122Q
11.- Martín Vázquez, Estela 16.587.183C
12.- Muñoz Pérez, Jesús 16.588.931C
13.- Nevado Roncero, Sandra 72.798.028S
14.- Pita Castillo, Amaya 72.786.775D
15.- Pombar Murillo, Amaia 72.732.931P
16.- Vozmediano Salazar, María Luisa 16.573.264Q

Aspirantes excluidos:
Ninguno
2).-  Señalar  como  fecha  para  la  realización  del  primer
ejercicio de la oposición, el próximo día 24 de enero de
2018, a las 09.00 horas en el Centro Municipal de Cultura,
sita en C/ San Martín, n.º 1 de Haro.
3).-  Nombrar  a  los  miembros  integrantes  del  Tribunal
calificador de las arriba mencionadas pruebas, que son los
siguientes:
Presidenta:
Titular,  Dª.  Edurne  García  Quintana,  Interventora  del
Ayuntamiento de Haro. 
Suplente,  Dª.  Mónica  Valgañón  Pereira,  funcionaria  del
Ayuntamiento de Haro.



Vocales:
Titular,  Dª.  Teresa  Ruiz  San  Francisco,  Tesorera  del
Ayuntamiento de Haro.
Suplente,  María  Inmaculada  Maté  Hernando,  funcionaria  de
carrera del Ayuntamiento de Haro.
Titular, D. Hugo Serna Alonso, funcionario de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.
Suplente, Dª Rocío Sancipriano Hernández, funcionaria de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.
Titular,  Dª.  María  José  Salinas  Sáez,  funcionaria  del
Ayuntamiento de Haro.
Suplente, Dª. Mª. Isabel Mendoza González, funcionaria del
Ayuntamiento de Haro.
Secretaria:
Titular,  Dª.  Mª  de  las  Mercedes  González  Martínez,
Secretaria General de la Corporación.
Suplente:  Dª.  Susana  Alonso  manzanares,  funcionaria  del
Ayuntamiento de Haro.
4).-  Publicar  la  presente  Resolución  mediante  anuncios
publicados  en  el  B.O.R.  y  en  el  tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento, haciendo constar que la lista certificada se
encuentra  expuesta  al  público  en  la  Secretaría  de  este
Ayuntamiento de Haro.
5).- Aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación  de  sus  datos  personales  pueden  ponerlo  de
manifiesto en el plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación en el B.O.R de esta lista.


